
   
 
ACTA DE LA JUNTA DE CENTRO EXTRAORDINARIA DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2024 

 

Siendo las 16:38 horas se abre la sesión en el Salón de Actos con la asistencia de los siguientes 

miembros del órgano del gobierno: 

ALVAREZ SERRANO, MARIA ADELAIDA; ARANA RUEDA, ANTONIO JOSÉ; DE LA MATA 

FERNANDEZ, MARIO; DOMINGUEZ VIAS, GERMAN; ENTRENA SERRANO, SONIA; FERNANDEZ 

CARRASCO, FRANCISCO JAVIER; FERNÁNDEZ DEUDERO, ÁLVARO; GARCIA ROJAS, IRENE PAOLA; 

GAZQUEZ LOPEZ, MARIA; GOMEZ URQUIZA, JOSE LUIS; GROSSO DE LA VEGA, RAFAEL; JIMENEZ 

RUIZ, ANA; JIMENEZ RUIZ, MANUEL; MARTI SILES, PEDRO; MEGIAS CANA, JOSE MARIA; 

MINGORANCE RUEDA, CRISTINA; MONTIEL TROYA, MARIA; OLMEDO ALGUACIL, MILAGROSA; 

PEREZ ARDANAZ, BIBIANA; PRIETO RODRÍGUEZ, JOSEFA LUCIA; RAMOS RODRIGUEZ, JUAN JOSE; 

RODRIGUEZ DIAZ, LUCIANO; ROLDAN LOPEZ DEL HIERRO, CONCEPCION BEATRIZ; SANTISTEBAN 

NARVAEZ, RAFAEL; TORIBIO MARTINEZ, SERGIO JOSE; TORNAY PODADERA, FERNANDO; TORRES 

MIRA, MANUEL JESUS; VAZQUEZ LARA, JUANA MARIA 

Miembros no componentes del órgano del gobierno: ALVARADO OLMEDO, LETICIA; ANTOLI 

JOVER, ANA MARIA; DE LA FLOR ALEMANY, MARTA; PEREZ AMIGO, JULIA; PEREZ CONDE, 

INMACULADA; RIQUELME GALLEGO, BLANCA; RUGER NAVARRETE, AZAHARA 

Punto Primero: Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria anterior. Se aprueba por unanimidad.  

Punto Segundo: Aprobación de horarios del curso académico 2024-2025. El vicedecano de 

ordenación docente presenta los horarios del curso, y ha atendido las sugerencias de los 

profesores y técnicos de apoyo de laboratorio para llegar a un horario consensuado. Irene como 

técnico de apoyo a la docencia sugiere que se mantengan los horarios de prácticas y no cambiar 

por las incompatibilidades con la otra Facultad y la falta de tiempo de preparación del 

laboratorio entre una práctica y otra. Se comentan las dificultades en el reparto sin el POD 

aprobado para determinados departamentos. Se aprueba por mayoría. 

Punto Tercero. Aprobación de calendario académico curso 2024-2025 de la facultad de ciencias 

de la salud de Ceuta. El vicedecano de ordenación académica presenta que es el mismo que el 

de la UGR, solo que el dos de septiembre se traslada a otro día pendiente. El día 28 de febrero 

no es festivo por ser el día de la Andalucía. Aprobado por unanimidad. 

Punto Cuarto. Aprobación de informes del Sistema de Garantía de Calidad (Política de Calidad; 

Manual de Procedimientos; Manual de Calidad; Plan de Comunicación). La vicedecana de 

Internacionalización y calidad comenta las modificaciones de los manuales y los cambios que 

solicitan desde el Vicerrectorado, para ser presentado en una próxima junta de centro. 

Punto Quinto. Información e invitación para participar en el Congreso Internacional marzo 2025. 

El Secretario, en calidad de responsable de investigación, informa de un próximo congreso 

internacional que se celebrará en marzo de 2025 a través de nuestra Facultad, siendo el 

Secretario el responsable de la ayuda concedida y la profesora Inmaculada Conde Pérez la 

Tesorera. 
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 Punto Sexto. Propuesta de cambio y adaptación del artículo 9. De la composición de la Junta de 

Centro. Tras una reunión con el vicerrector para los campus de Ceuta y Melilla, Planificación 

Estratégica y Comunicación y la Secretaría General de la UGR sobre el tema, se escucha a los 

compañeros que solicitan el cambio del artículo 9. Se debate abierta y acaloradamente, para 

llegar a la misma conclusión, es necesario modificar ese artículo de composición de la Junta. Se 

crea una mesa de trabajo para valorar las mejores opciones y votar en una próxima junta de 

Centro. 

Punto Séptimo. Ruegos y Preguntas. El vicedecano de ordenación docente comenta que no se 

puede comunicar con los estudiantes por vía WhatsApp ni derivados, solo fuentes oficiales como 

PRADO o email institucional. El coordinador de Grado comenta de la necesidad de elaborar y 

validar las guías docentes antes del 01 de julio. LA decana agradece las muestras de cariño y 

regalos por su proceso de enfermedad. 

Tras esta intervención se levanta la sesión siendo las 18:28 H. 

 

 

FDO. GERMÁN DOMÍNGUEZ VÍAS                       FDO.  MARIA MILAGROSA OLMEDO ALGUACIL 

SECRETARIO ACADÉMICO    DECANA FACULTAD CCSS 
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